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SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA 

FISCAL PARA 2014 Y SUS ANEXOS 1-A y 22 
 
 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 
 
 
PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas I.2.1.24.; I.2.5.4.; 
I.2.7.5.3., primer párrafo; I.3.3.1.26., primer párrafo; I.3.3.1.28., fracción I; I.3.3.1.30., 
fracción V y I.3.22.5., se adicionan las reglas I.2.7.5.3., segundo a quinto párrafos; 
I.3.3.1.26. con un segundo párrafo; I.3.3.1.32., último párrafo; I.2.3.5.; I.3.12.3.; I.3.12.4.; 
I.3.14.8.; I.3.14.9.; I.3.17.17.; I.3.17.18.; I.3.21.4.; I.4.3.5.; se derogan las reglas I.3.3.1.27., 
tercer párrafo; I.3.3.1.28., fracción II, pasando las actuales fracciones III a V, a ser II a IV de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, para quedar de la siguiente manera: 
 
 

“Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 
 
I.2.1.24. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, los avalúos que se 

practiquen por personas que cuenten con cédula profesional de valuadores, 
expedida por la Secretaría de Educación Pública podrán ser recibidos y, en 
su caso, aceptados para efectos fiscales. 

 
RCFF 3 

 
 

Devolución de IVA a contribuyentes del sector agropecuario 
 
I.2.3.5. Para los efectos del artículo 22, primero y sexto párrafos del CFF y la regla 

II.2.2.1., las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con 
el artículo 74, sexto párrafo de la Ley del ISR, podrán obtener la devolución 
del IVA en un plazo máximo de veinte días hábiles, siempre que además de 
presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, cumplan 
con lo siguiente: 

 
I. Contar con FIEL y opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

 
II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $500,000.00. 
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III.  Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas 

total o parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto 
solicitado y siempre que éste no exceda de $1’000,000.00. Cuando se 
hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de 
devolución, dichas resoluciones deberán estar debidamente fundadas y 
motivadas. 

 
El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose 
de contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de 
devolución o que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

 
Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única 
vez, al momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la 
solicitud de la devolución que realicen conforme a la regla II.2.2.1., la 
información y documentación señalada en la ficha de trámite 167/CFF 
denominada “Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 
El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

 
a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción 

establecida en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado 
en el DOF y en la página de Internet del SAT el listado a que se refiere 
el tercer párrafo del artículo citado. 

 
b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en 

comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes que se 
encuentren en el listado a que se refiere el inciso anterior. 

 
c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el 

artículo 17 H, fracción X, inciso d) del CFF. 

 
CFF 22, 32-D, 69-B, LISR 74, RMF 2014 II.2.2.1. 

 
 

Cancelación en el RFC por defunción 
 
I.2.5.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción XIII y 30, fracción IX 

de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC 
por defunción de la persona física de que se trate, sin necesidad de que se 
presente el aviso respectivo, cuando la información proporcionada por 
diversas autoridades o de terceros demuestre el fallecimiento del 
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contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC exclusivamente en el 
régimen de sueldos y salarios o en el RIF, o bien, exista un aviso de 
suspensión de actividades previo, con independencia del régimen fiscal en 
que hubiere tributado conforme a la Ley del ISR. 

 
No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las 
aclaraciones correspondientes aportando las pruebas necesarias que 
desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la autoridad. 

 
CFF 27, RCFF 29, 30 

 
 

Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas 
a los trabajadores 

 
I.2.7.5.3. Para los efectos del artículo 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII de la 

Ley del ISR, en relación con el artículo 99, fracción III del mismo 
ordenamiento legal, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores, antes de la realización de los 
pagos correspondientes, o dentro de los tres días hábiles posteriores a la 
realización efectiva de dichos pagos, en cuyo caso, considerarán como fecha 
de expedición y entrega de tales comprobantes la fecha en que efectivamente 
se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

 
Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus 
trabajadores correspondientes a periodos menores a un mes, podrán emitir a 
cada trabajador un sólo CFDI mensual, dentro de los tres días hábiles 
posteriores al último día del mes laborado y efectivamente pagado, en cuyo 
caso se considerará como fecha de expedición y entrega de tal comprobante, 
la fecha en que se realizó efectivamente el pago correspondiente al último día 
o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

 
Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán incorporar al mismo el complemento a que se refiere 
la regla I.2.7.5.1., por cada uno de los pagos realizados durante el mes, 
debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar tantos 
complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de 
que se trate. 

 
En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los 
campos correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los 
complementos incorporados al mismo, por cada concepto, conforme a lo 
dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que al efecto publique el SAT 
en su página de Internet. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI 
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mensual conforme a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada 
erogación. 

 
La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el 
que se haya tomado y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás 
requisitos que para las deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 
LISR 27, 99, RMF I.2.7.5.1. 

 
 

Concepto de vale de despensa 
 
I.3.3.1.26. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, 

se entenderá por vale de despensa, aquél que independientemente del 
nombre que se le designe, se proporcione a través de monedero electrónico y 
permita a los trabajadores que lo reciban, utilizarlo en establecimientos 
comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la adquisición de 
artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 

 
Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en 
efectivo o mediante títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su 
saldo en efectivo, directamente del emisor o a través de cualquier tercero, por 
cualquier medio, incluyendo cajeros automáticos, puntos de venta o cajas 
registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse para adquirir bebidas 
alcohólicas o productos del tabaco. 

 
LISR 27 

 
 

Características de monederos electrónicos de vales de despensa 
 
I.3.3.1.27. …………………………………………. 
 

Tercer párrafo. (Se deroga)  
 

LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.26. 
 
 

Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa 
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I.3.3.1.28.  …………………………………………. 
 

I.  Ser persona moral que tribute en Título II de la Ley del ISR, que dentro 
de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

 
II. Se deroga. 

 
…………………………………………. 

 
LISR 27, LA 68, RMF 2014 I.3.3.1.27. 

 
 

Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

 
I.3.3.1.30.  …………………………………………. 
 

V.  Celebrar contratos de afiliación de comercios que enajenan despensas, 
cumpliendo con los requisitos del numeral 2 de la ficha de trámite 10/ISR 
“Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa” contenida en el Anexo 1-A. Tratándose de emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa que 
también enajenan despensas, cuando sus monederos electrónicos 
autorizados sean utilizados para adquirir despensas que ellos mismos 
enajenen, en lugar de tales contratos, deberán conservar como parte de 
su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos 
electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de 
despensas. 

 
…………………………………………. 

 
CFF 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2014 I.2.7.1.4., I.3.3.1.28., I.3.3.1.33. 

 
 

Causas de revocación de la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa 

 
I.3.3.1.32.  …………………………………………. 
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Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el 
periodo de vigencia de la autorización y que a la fecha de revocación no 
hayan sido utilizados, podrán redimirse hasta agotar el saldo original de los 
mismos, siempre y cuando estos hayan sido efectivamente entregados a los 
beneficiarios para su uso. 

 
LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.27., I.3.3.1.28., I.3.3.1.30., I.3.3.1.31. 

 
 

Opción para socios o integrantes de personas morales para pagar el ISR 
en términos del RIF 

 
I.3.12.3.  Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción I de la Ley del ISR, 

las personas físicas que sean socios o integrantes de las personas morales 
que se establecen en el Título III del mismo ordenamiento legal, así como de 
aquellas personas físicas que sean socios o integrantes de asociaciones 
deportivas que tributen en términos del Título II del citado ordenamiento, que 
realicen actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios 
por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán optar 
por pagar el ISR en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
misma Ley, siempre que no perciban ingresos o remanente distribuible a que 
se refiere el artículo 80 de la Ley del ISR, de las personas morales a las que 
pertenecen. 

 
Los socios o integrantes de las personas morales a que se refiere el artículo 
79, fracción XIII de la Ley del ISR, podrán optar por pagar el ISR en los 
términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, aún y cuando 
reciban de dichas personas morales intereses, siempre que el total de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por intereses, por las 
actividades empresariales, enajenación de bienes o prestación servicios por 
los que no se requiera para su realización título profesional, en su conjunto no 
excedan de dos millones de pesos.  

 
La opción establecida en esta regla se podrá ejercer siempre que los 
contribuyentes cumplan con los demás requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales para tributar en el RIF y no se ubiquen en otros 
supuestos de excepción previstos en el artículo 111 de la Ley del ISR.  

 
LISR 79, 80, 111 

 
 

Opción para que familiares paguen el ISR en términos del RIF 
 
I.3.12.4. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción I de la Ley del ISR, 

en relación con el artículo 90 de la misma Ley y 68, fracción VIII de la Ley 
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Aduanera, las personas físicas podrán considerar que no hay vinculación y en 
consecuencia tributar en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, siempre que no exista una relación comercial o influencia de 
negocio que derive en algún beneficio económico, entre cónyuges o personas 
con quienes tengan relación de parentesco en los términos de la legislación 
civil. 

 
La opción establecida en el párrafo anterior se podrá ejercer siempre que los 
contribuyentes cumplan con los demás requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales para tributar en el RIF y no se ubiquen en otros 
supuestos de excepción previstos en el artículo 111 de la Ley del ISR. 

 
LA 68, LISR 90, 111 

 
 

Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o 
títulos en bolsa de valores por series de la emisora 

 
I.3.14.8. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, 

cuando las acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie 
única, la ganancia o la pérdida a que se refieren dichas disposiciones se 
determinará por cada una de las series de la sociedad emisora de que se 
trate. 

 
LISR 129 

 
 

Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o 
títulos cuya custodia y administración corresponda a un intermediario 
distinto al que participa en su enajenación 

 
I.3.14.9.  Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, 

así como 161, décimo párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del 
mercado de valores que participen en la enajenación de acciones o títulos a 
que se refieren dichas disposiciones, cuya custodia y administración se 
encuentre en otra institución financiera, y no sea posible para dicho 
intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo 
de adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, 
deberán obtener un documento del titular de la cuenta mediante el que se 
indique, bajo protesta de decir verdad, el costo promedio ponderado 
actualizado de adquisición por cada una de las transacciones de venta 
realizadas durante el día. 

 
Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior será 
determinado en los términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto 
párrafo de la Ley del ISR, o bien, tratándose de adquisiciones realizadas 
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antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con el Artículo Noveno 
Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla I.3.22.7.  

 
Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado 
de valores a que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida 
de conformidad con los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, 
así como 161, décimo párrafo de la Ley del ISR, siempre que obtengan el 
documento previsto en el primer párrafo de esta regla. El titular de la cuenta 
que proporcione el costo referido deberá conservar a disposición de las 
autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del CFF, 
la documentación comprobatoria de dicho costo. 

 
Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país, los intermediarios del mercado de valores que no obtengan la 
información sobre el costo promedio ponderado actualizado de adquisición 
referido en la presente regla efectuarán la retención del impuesto sobre el 
importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de personas físicas, 
el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 
LISR 129, 161, DT LISR Noveno, CFF 30, RMF 2014 I.3.22.7. 

 
 

Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos 
que representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en 
mercados reconocidos en el extranjero 

 
I.3.17.17. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el 

extranjero o las entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de 
títulos que representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas 
que sean de las que se colocan entre el gran público inversionista, estarán a 
lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado artículo, siempre que la 
enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados reconocidos a 
que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

 
En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, 
referentes a presentar el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar 
el número de registro o identificación fiscal emitida por autoridad fiscal 
competente. 

 
LISR 161, CFF 16-C 

 
 

Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el 
extranjero que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones de una sociedad de inversión de renta variable 

 
I.3.17.18. Para los efectos de la retención y entero del impuesto previstos en el artículo 

161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero 
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que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas 
por sociedades de inversión de renta variable, así como las distribuidoras de 
acciones de sociedades de inversión, estarán sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley cuando el titular de la cuenta 
sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble imposición y siempre que:  

 
I.  Los activos objeto de inversión de renta variable de la sociedad de 

inversión de renta variable de que se trate, sean de los comprendidos 
en el artículo 129, primer párrafo de la Ley del ISR y, 

 
II.  El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de 

sociedades de inversión un escrito, bajo protesta de decir verdad, en 
el que señale que es residente para efectos del tratado, y proporcione 
su número de registro o identificación fiscal emitida por autoridad fiscal 
competente.  

 
En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el 
residente en el extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se 
pagará mediante retención que efectuará la distribuidora de acciones de 
sociedades de inversión en los términos del artículo 161, décimo tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

 
LISR 129, 161 

 
 

Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por 
dividendos percibidos de personas morales residentes en el extranjero 
provenientes de utilidades generadas en el ejercicio fiscal 2013 o en 
ejercicios anteriores 

 
I.3.21.4.  Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del 

ISR, no se estará obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere 
dicho párrafo, siempre que el dividendo o utilidad efectivamente distribuido 
por el residente en el extranjero corresponda al ejercicio 2013 o anteriores y 
la persona física de que se trate conserve la documentación comprobatoria de 
dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 
LISR 142, CFF 30 

 
 

Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por 
parte de las instituciones de crédito 
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I.3.22.5. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, las instituciones de crédito estarán a lo 
siguiente: 

 
I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos 

incobrables generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014 conforme 
a lo establecido en el artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir 
del momento en que el monto de dichas pérdidas adicionadas con las 
quitas, condonaciones, bonificaciones, descuentos sobre la cartera de 
créditos, las pérdidas por venta de cartera y las pérdidas por dación en 
pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en términos del 
Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas 
preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las 
pérdidas generadas con anterioridad a ese momento no serán 
deducibles fiscalmente. 

 
 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a 
que se refiere el párrafo anterior que podrá aplicarse en cada ejercicio 
contra el saldo contable al 31 de diciembre de 2013, no podrá exceder 
del 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio 
de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del 
artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 
 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con 
la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo 
contable referido en el primer párrafo de esta fracción, identificando la 
fecha y monto original del crédito al que corresponden, así como el 
monto aplicado contra la reserva contable al 31 de diciembre del 2013. 
Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del saldo 
contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y 
al final del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá 
entregar a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de que se trate a la 
Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero. 

 
 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 
deberá ser actualizado por el periodo comprendido desde el último mes 
del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio de que 
se trate. 

 
II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan 

excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar en 
términos del artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 2014 hasta por el 2.5% 
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del saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se 
trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 
53 de la Ley del ISR en comento.  

 
El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas 
preventivas globales se actualizará por el periodo comprendido desde el 
último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del 
ejercicio de que se trate, conforme a lo establecido en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR. 

 
III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla 

sea igual al monto de las pérdidas por créditos incobrables y los 
conceptos referidos en dicha fracción, los excedentes de reservas 
preventivas globales pendientes de deducir, sólo podrán deducirse 
fiscalmente de conformidad con el Artículo Noveno, fracción XIV, quinto 
párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

 
IV.  La comparación de saldos de reservas preventivas globales a que se 

refiere el Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo de la 
Ley del ISR se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas 
globales que tuvieron las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 
2013 y al 31 de diciembre de 2012 determinados en los mismos términos 
que para tales efectos establece el artículo 53 de la Ley del ISR, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 
V. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en 

el Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR en el ejercicio en el que se agoten tanto el 
saldo contable establecido en la fracción I como los excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar establecidos en la 
fracción II, o en su caso, renuncien a la deducción de los excedentes. 

 
VI. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno 

Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR deberán 
presentar la información a que se refiere dicho precepto a más tardar el 
15 de febrero de cada año a la Administración Central de Fiscalización al 
Sector Financiero. 

 
LISR Disposiciones Transitorias, Noveno  

 
 

Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el 
transporte público terrestre de personas 
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I.4.3.5. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que 

el transporte público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas 
urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas, cuando el transporte 
prestado al pasajero se realice en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 10 

kilómetros. 
 

Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en 
donde el pasajero aborde el medio de transporte y por destino el lugar 
de descenso del pasajero. 

 
II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 

 
III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, 

considerando como ciudades las contenidas en el Catálogo Urbano 
Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de Población, 
incluso cuando éstas abarquen varios municipios. En los casos en los 
que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará 
como integrante de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos 
municipios. 

 
Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las 
ciudades que comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo 
mencionado. 

 
LIVA 15” 

 
 
SEGUNDO. Se reforma el Anexo 1-A de la RMF para 2014 y se da a conocer el Anexo 22 

de la RMF para 2014. 
 
 
TERCERO. Se reforma el Artículo Vigésimo Transitorio de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2014, para quedar de la siguiente manera: 
 

“Vigésimo. Para los efectos del artículo 161, décimo y décimo primer 
párrafos de la Ley del ISR y la regla I.3.17.18., los 
intermediarios del mercado de valores podrán dejar de efectuar 
la retención y el entero del impuesto correspondiente a los 
residentes de los países con los que se tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble imposición a que se refieren dichos 
párrafos y regla, exclusivamente por el periodo del 1 de enero 
de 2014 al 31 de marzo del 2014, siempre que a más tardar el 
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1 de abril de 2014, dichos intermediarios obtengan de los 
residentes en el extranjero, respecto de los cuales se dejó de 
efectuar la retención y entero del impuesto, el escrito bajo 
protesta de decir verdad a que se refiere el décimo primer 
párrafo del artículo indicado. En el supuesto de que los 
intermediarios del mercado de valores no obtengan el referido 
escrito estarán a lo dispuesto por el artículo 26, fracción I del 
CFF.” 

 
Transitorios 

 
 
Primero. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el DOF. 
 

Lo dispuesto en la regla I.3.17.18. será aplicable a partir del 1 de enero de 
2014. 

 
 
Segundo. Las autorizaciones otorgadas durante el ejercicio fiscal 2014, a emisores de 

monederos electrónicos de vales de despensa, mantendrán vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2015, en tanto continúen vigentes los supuestos bajo los 
cuales se otorgó su autorización y sigan cumpliendo los requisitos y 
obligaciones aplicables a la autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa. 

 
Los emisores autorizados a que se refiere el párrafo anterior, que deseen 
renovar su autorización por el ejercicio fiscal 2016, deberán presentar en el 
mes de agosto de 2015, el aviso por el cual declaran “bajo protesta de decir 
verdad” que siguen reuniendo los requisitos para continuar emitiendo 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

 
 
Tercero.  Para efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, tratándose 

de personas obligadas a realizar pagos definitivos de derechos en los 
términos de la regla II.2.6.1.2., la presentación de la declaración y del pago 
que correspondan exclusivamente al primer trimestre de 2014 por concepto 
de los derechos a que se refieren los artículos 222 y 276 de la LFD, podrán 
llevarse a cabo hasta el 31 de mayo de 2014.  

 
 
Cuarto.  Para los efectos del artículo Quinto Transitorio de la Primera Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2014, publicada en el DOF el 13 de marzo de 
2014, la presentación de la declaración que corresponda al primero y segundo 
bimestres de 2014, se llevará a cabo dentro del mismo periodo que 
corresponda a la presentación de la declaración correspondiente al tercer 
bimestre de 2014. 
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Las declaraciones señaladas en el párrafo anterior, deberán corresponder 
exclusivamente a cada uno de los bimestres de 2014, sin abarcar ningún otro 
bimestre. 

 
 
Quinto.  La regla I.2.3.5. entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2014 y será aplicable 

únicamente respecto de las solicitudes de devolución que correspondan a 
saldos a favor de IVA que se generaron a partir del mes de enero del citado 
año. 

 
 

Atentamente. 
México, D. F., a                         de 2014. 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 
 
 
Aristóteles Núñez Sánchez 
 
 


